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REUNIÓN:  CONSEJO ACADÉMICO 
 

Ordinaria X Extraordinaria  

 
FECHA: octubre 16 de 2025        
 
ACTA No. 13 
 
HORA:   De 09:00 a 12:00 horas 
 
LUGAR: Sala de Juntas Quinto Piso Rectoría 
 
ASISTENTES: 

Mayor General (R) JAVIER ALBERTO AYALA AMAYA PhD (Virtual) 
Rector 
Brigadier General (R) ARNULFO TRASLAVIÑA SÁCHICA (excusado) 

                       Vicerrector General 
Doctora. ARELI FLORES GASPAR 
Vicerrectora Académica (E) 
Mayor General JUAN VICENTE TRUJILLO MUÑOZ (Virtual) 
Vicerrector Campus Nueva Granada 
Ing. ASTRID RUBIANO FONSECA  
Vicerrectora de Investigaciones 
Doctor JUAN CARLOS LUQUE SUAREZ (Virtual) 
Decano Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud 
Contralmirante (r) DARWIN ALBERTO ALONSO TORRES  
Decano Facultad de Relaciones Internacionales, Estrategia y Seguridad 
Doctora NORMA JULIETH RUIZ RODRIGUEZ 
Decana Facultad de Ciencias Económicas - Bogotá 
Doctora OLGA LUCÍA ILLERA CORREAL D.S.c  
Decana Facultad de Relaciones Internacionales, Estrategia y Seguridad Campus   
Nueva Granada 
Brigadier General (r) JHON ARTURO SANCHEZ PEÑA 
Decano Facultad de Ciencias Económicas Campus 
Ingeniero OSCAR IVAN VARELA VELEZ (Virtual) 
Decano Facultad de Estudios a Distancia  
Doctora VIANNEY ROCIO DIAZ PEREZ (virtual) 
Decana Facultad de Educación y Humanidades 
Doctor ANDRE GONZALEZ SERRANO 
Vicedecano Facultad de Derecho Sede Bogotá 
Doctora XIOMARA MARCELA ROMERO CARVAJAL  
Decana (E) Facultad de Derecho Sede Campus Nueva Granada 
Ingeniero WILFRIDO JAVIER ARTEAGA SARMIENTO  
 Decano Facultad Ingeniería Campus Nueva Granada 
Ingeniero OSCAR FERNANDO AVILÉS SÁNCHEZ 
Decano de la Facultad de Ingeniería Sede Bogotá 
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Doctora ARELI FLORES GASPAR 
Decana Facultad de Ciencias Básicas y Aplicadas 
Doctora ANA VERONICA POLACK ROUME (virtual)  
Representante de los docentes ante el consejo académico  
Doctor ARLEY STIVENS BERNAL GARZÓN (virtual) 
Representante de Alumni ante el Consejo Académico 
Estudiante JOHN SEBASTIAN CIFUENTES TAMARA  
Representante de los Estudiantes de la UMNG 
Ingeniero DANIEL ARLEY ALARCON SAENZ 
Secretario del Consejo Académico  

INVITADOS:  
Doctor LEON SANDOVAL (Virtual) 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Doctor JOSE WILLIAM CASTRO SALGADO -DC  
Jefe Oficina Asesora de Planeación Estratégica 

                       Teniente coronel (R) CARLOS ALBERTO ARDILA CASTRO  
                       Director Académico Sede Campus Nueva Granada  

Doctora ELSA LILIANA AGUIRRE LEGUIZAMO (Virtual) 
Jefe División Gestión del Talento Humano 
LAURA MUÑOZ SOLER 
Sección Autoevaluación y Acreditación 
Doctora DIANA PATRICIA ARIAS HENAO (Virtual) 
Docente Facultad de Derecho Sede Campus 
Mb. XIMENA PEDRAZA NAJAR 
Directora Posgrados Facultad Ingeniería Sede Bogotá 
 

AUSENTES:   Doctora CLAUDIA XIMENA LOPEZ PAREJA  
                        Vicerrectora Administrativa 
 

 
  
ORDEN DEL DÍA 
 
Siendo las 09:00 horas, el Señor Rector saluda a los asistentes del Consejo Académico, 
declarando abierta la sesión. 

 
I. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 
Hay quórum.  

 
II. APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 
El señor Rector M.G (R) Javier Alberto Ayala Amaya PhD realizó la apertura del Consejo 
Ordinario con saludo a los honorables integrantes del Consejo Académico y puso a consideración 
la aprobación de la agenda, siendo aprobada por unanimidad. 
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1. RECTORÍA 

 
1.1 OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA – (Socialización) 

 

 
• Proyecto de Presupuesto para la vigencia 2026  

 
El Doctor William Castro jefe de la Oficina de Planeación Estratégica explicó que en 
aplicación a la Ley 30 en el ARTICULO 69. Literal C. que define como función del Consejo 
Académico, considerar el presupuesto preparado por las unidades académicas y 
recomendarlo al Consejo Superior Universitario,  en concordancia con las políticas trazadas 
por el Consejo Superior Universitario, presentó el presupuesto 2026. 
 
Consideraciones normativas  
 

• Artículo Quinto del Capítulo II de la Ley 805 de 2003, “los ingresos, rentas y patrimonio 
de la Universidad Militar Nueva Granada estarán constituidos por las partidas que con 
destino a ella se incluyan en el presupuesto General de la Nación, los bienes muebles e 
inmuebles, los derechos materiales e inmateriales que le pertenecen o adquiera a 
cualquier título, las rentas que por concepto de matrículas, inscripciones y demás 
derechos, así como los bienes que como persona jurídica adquiera a cualquier título”. 

 

• Acuerdo 13 del 2010, el Estatuto General Universidad Militar, en el Artículo 21, Funciones 
del Consejo Superior Universitario, numeral 6 establece: “Aprobar el presupuesto de la 
institución.”  

 

• Acuerdo 13 de 2010, Estatuto General de la Universidad Militar Nueva Granada, en el 
Artículo 29 Funciones del Rector, numeral 12 establece: “Presentar al Consejo Superior 
Universitario para su aprobación el Presupuesto Anual de Ingresos y de Gastos de la 
institución y ejecutarlo una vez sea expedido.”  

 

• Acuerdo 07 de 2013, Estatuto Presupuestal, en el Artículo 45 Aprobación del proyecto de 
presupuesto, señala que “El Rector someterá el proyecto de presupuesto de la UMNG a 
consideración del Consejo Superior Universitario, a partir del mes de noviembre, el cual 
contendrá el proyecto de ingresos y gastos, con sus respectivas disposiciones 
particulares y generales. Efectuadas las aclaraciones y los ajustes necesarios, el Consejo 
expedirá el acuerdo de aprobación del presupuesto antes del 31 de diciembre, de lo 
contrario regirá el proyecto de acuerdo presentado por la Rectoría”. 
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➢ CONTEXTO DEL PROCESO 
 

 
 

 
➢ VARIABLES MACRO 

 

 
 
 

➢ MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 
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➢ INSUMOS PARA ANÁLISIS DE CONTEXTO 
 

 
 
 
 

➢ ARTICULACIÓN CON LA POLÍTICA SECTORIAL 
 

 
 

➢ ALCANCE Y COBERTURA 
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➢ SISTEMA PRESUPUESTAL 
 

 
 

➢ CIRCULAR  

 
 
 

➢ VARIABLES INSTITUCIONALES 
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➢ CIFRAS GENERALES – PREGRADO 
 

 
 

 
 

➢ PROFESORES POR TIPO DE VINCULACIÓN 
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➢ CARGOS ADMINISTRATIVOS DE PLANTA 
 



 

ACTA 

Fecha Emisión: 
2017/09/01 

GD-GD-F-11 

Revisión No.: 
6 

Página 9 de 58 

 

 

El uso no autorizado así como la reproducción total o parcial de su contenido por cualquier persona o entidad, estará en contra 
de los derechos de autor. 

Página 9 de 58 
 

 
 

 
 
➢ HISTÓRICO INGRESOS APROPIACIÓN PRESUPUESTAL Y PROYECCIÓN 2026 
 

 
 

➢ PRESUPUESTO DE INGRESOS 2026 
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➢ PRESUPUESTO DE GASTOS  2026 
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➢ PLAN ANUAL DE INVERSIONES 2026 
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➢ PROYECTOS DE INVERSIÓN 
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Expuesta la información, el Mayor General (R) Javier Alberto Ayala Amaya PhD, Rector, sometió 

para recomendación al CSU de los miembros del Consejo Académico, del presupuesto 2026, sin 

otro comentario se dio concepto favorable por unanimidad. 

 

• Socialización Sistema Nacional de Cualificaciones 
 

El Doctor José William Castro y el señor Rony Moscoso de la Oficina Asesora de Planeación 
Estratégica, realizan la presentación del Sistema Nacional de Cualificaciones, a los honorables 
miembros del Consejo Académico así: 
 
El marco nacional de cualificación es una opción complementaria, trasversal y necesaria para 
poder hacer una apuesta hacia lo social, que implica a la Universidad diferentes formas de 
observar y ejecutar la posibilidad de acceso, permanencia y graduación al sistema de educación 
superior. 
 
 

 
 



 

ACTA 

Fecha Emisión: 
2017/09/01 

GD-GD-F-11 

Revisión No.: 
6 

Página 15 de 58 

 

 

El uso no autorizado así como la reproducción total o parcial de su contenido por cualquier persona o entidad, estará en contra 
de los derechos de autor. 

Página 15 de 58 
 

 
 

 
 

 



 

ACTA 

Fecha Emisión: 
2017/09/01 

GD-GD-F-11 

Revisión No.: 
6 

Página 16 de 58 

 

 

El uso no autorizado así como la reproducción total o parcial de su contenido por cualquier persona o entidad, estará en contra 
de los derechos de autor. 

Página 16 de 58 
 

 

 
 



 

ACTA 

Fecha Emisión: 
2017/09/01 

GD-GD-F-11 

Revisión No.: 
6 

Página 17 de 58 

 

 

El uso no autorizado así como la reproducción total o parcial de su contenido por cualquier persona o entidad, estará en contra 
de los derechos de autor. 

Página 17 de 58 
 

 
 

 
 



 

ACTA 

Fecha Emisión: 
2017/09/01 

GD-GD-F-11 

Revisión No.: 
6 

Página 18 de 58 

 

 

El uso no autorizado así como la reproducción total o parcial de su contenido por cualquier persona o entidad, estará en contra 
de los derechos de autor. 

Página 18 de 58 
 

 
 

 
ÁREAS DE CUALIFICACIÓN Y CUALIFICACIONES  
 

 
 



 

ACTA 

Fecha Emisión: 
2017/09/01 

GD-GD-F-11 

Revisión No.: 
6 

Página 19 de 58 

 

 

El uso no autorizado así como la reproducción total o parcial de su contenido por cualquier persona o entidad, estará en contra 
de los derechos de autor. 

Página 19 de 58 
 

 
 

 
 



 

ACTA 

Fecha Emisión: 
2017/09/01 

GD-GD-F-11 

Revisión No.: 
6 

Página 20 de 58 

 

 

El uso no autorizado así como la reproducción total o parcial de su contenido por cualquier persona o entidad, estará en contra 
de los derechos de autor. 

Página 20 de 58 
 

 
 

ESTRUCTURACIÓN DOCUMENTOS INSTITUCIONALES Y HABILITANTES PARA EL SFT 
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➢ Socialización respuesta al documento “Recomendaciones del Comité de Decanos 
para la Implementación del Marco Nacional de Cualificaciones (MNC) 

 
 
El Doctor William Castro realiza la socialización del documento respuesta a las recomendaciones 
del Comité de Decanos. Documento que se anexa al acta. 
 
 

2. VICERRECTORÍA ACADÉMICA 
 

2.1 FACULTAD DE INGENIERIA SEDE BOGOTA 
 

• Cambio de denominación del programa de Maestría en Inteligencia Artificial 
Aplicada    

 
El Ingeniero Oscar Fernando Avilés, Decano de la Facultad de Ingeniería Sede Bogotá, presentó 
la solicitud de cambio de denominación de la Maestría en Inteligencia Artificial Aplicada. 

 
IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
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Expuesta la información, el Mayor General (R) Javier Alberto Ayala Amaya PhD, Rector, sometió 

a consideración de los miembros del Consejo Académico, la Solicitud de cambio de 

denominación de la Maestría en Inteligencia Artificial Aplicada de la Facultad de Ingeniería Sede 

Bogotá, sin otro comentario se dio concepto favorable por unanimidad. 

 

MODIFICACIÓN CURRICULAR Y CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

• Especialización en Gerencia Estratégica de la Calidad Cambio a Especialización en 

Gerencia Estratégica y Tecnológica de la Calidad. 

 

• Especialización en Gestión Integral Ambiental Cambio a Especialización en Gerencia 

Integral Ambiental 

El Ingeniero Oscar Fernando Avilés, Decano de la Facultad de Ingeniería Sede Bogotá, y la Mb 
Ximena Pedraza Najar, directora de Posgrados de la Facultad de Ingeniería hacen la 
presentación de solicitud de Modificación Curricular y Cambio de Denominación de los Posgrados 
así: 
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• ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA ESTRATÉGICA Y TECNOLÓGICA DE LA 
CALIDAD 
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PERFILES DE EGRESO 
 

 
Cuando culmine el proceso de formación, el especialista estará en capacidad de: Dirigir procesos 
de aseguramiento y mejora de la calidad mediante la analítica de datos, la toma de decisiones 
multicriterio y la transformación digital, con el propósito de impulsar la excelencia organizacional, 
la innovación, la sostenibilidad y la competitividad en el sector productivo y de servicio. 
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PLAN DE ESTUDIOS 
 
 

 
 

 
 

 
PLAN DE TRANSICIÓN 
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RASGOS DISTINTIVOS DEL PROGRAMA 
 

 
 

Expuesta la información, el Mayor General (R) Javier Alberto Ayala Amaya PhD, Rector, sometió 

a consideración de los miembros del Consejo Académico, la Solicitud de Modificación Curricular 

y Cambio de Denominación de la Especialización en Gerencia Estratégica y Tecnológica de la 

Calidad de la Facultad de Ingeniería Sede Bogotá, sin otro comentario se dio concepto favorable 

por unanimidad. 
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• ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA INTEGRAL AMBIENTAL 
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PERFILES 
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PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE Y PROPUESTO   
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PLAN DE TRANSICIÓN 
 
 

 
 
CARACTERÍSTICAS DIFERENCIADORAS 
 

 
 

Expuesta la información, el Mayor General (R) Javier Alberto Ayala Amaya PhD, Rector, sometió 
a consideración de los miembros del Consejo Académico, la Solicitud de Modificación Curricular 
y Cambio de Denominación de la Especialización en Especialización en Gerencia Integral 
Ambiental de la Facultad de Ingeniería sede Bogotá, sin otro comentario se dio concepto 
favorable por unanimidad. 
 
 

2.2  FACULTAD DE DERECHO SEDE CAMPUS NG 
 

• Periodo Sabático Dra. Diana Patricia Arias Henao 
 
La Docente Diana Patricia Arias Henao, expuso los criterios que soportan su solicitud del periodo 

sabático, según lo establecido en el estatuto profesoral. 
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AVAL EDITORAL  
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RESOLUCIÓN N° 0544 DE 20-05-2024 

  

ANEXO 
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Expuesta la información, el señor rector puso a consideración de los honorables miembros del 
Consejo Académico, la solicitud de periodo Sabático de la Profesora Diana Patricia Arias Henao, 
de la Facultad de Derecho Sede Campus, a partir del 27 de enero de 2026 al 26 de enero de 
2027, sin otro comentario, se dio concepto favorable por unanimidad. 
 

2.3  FACULTAD DE DERECHO SEDE BOGOTÁ  
 

• Aprobación categorización docente - José Luis Barceló - Categoría Asociado 
 

El Doctor Andrés González Serrano, Decano de la Facultad de Derecho Sede Bogotá, presentó 
la solicitud de Categorización docente del Doctor José Luis Barceló así: 
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ANTECEDENTE 
 
Se solicita categorización para contratar como docente de cátedra de la Especialización en 
Procedimiento Penal Constitucional y Justicia Militar al Dr. Barceló. 
 
REQUISITOS ACUERDO 02 de 2016 
 
Para ser profesor asociado de hora cátedra de la Universidad Militar Nueva Granada se requiere: 
 

1. Título de pregrado 
2. Título de posgrado en el nivel de maestría o especialización médico quirúrgica 
3. Siete (7) años de experiencia docente debidamente certificada en instituciones de 

educación superior reconocidas por el gobierno Nacional, o siete (7) años de experiencia 
profesional debidamente certificada. 

 
 

 
Acuerdo 02 del 10 de febrero del 2016, art. 6, num.2: 
 
"(...) Ante la ausencia del título de posgrado exigido en el numeral 2 de este artículo*, se tendrá 
en cuenta como equivalencia del mismo, la experiencia adicional de siete (7) años como docente, 
debidamente certificado en instituciones de educación superior reconocidas por el Gobierno 
Nacional o siete (7) años de experiencia profesional adicional debidamente certificada. La 
experiencia profesional y docente debe ser específica en el área disciplinar de formación del 
profesor. 
 La equivalencia establecida para el título de posgrado deberá ser puesta a consideración del 
Consejo Académico, previo concepto del Consejo de Facultad respectivo. (..)" *Este artículo se 
refiere a un título de maestría. 
 
Se evidencia conforme a los documentos remitidos para iniciar el trámite de contratación que, se 
cuenta con las siguientes actas de Posgrado para acreditar el escalafón de Titular: 
 
Experiencia profesional de +14 años: se verifica mediante resolución de pensión. 
 
 
HOJA DE VIDA 
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Expuesta la información, el señor rector puso a consideración de los honorables miembros del 
Consejo Académico, la solicitud de categorización del Dr. José Luis Barceló, de la Facultad de 
Derecho Sede Bogotá, docente: ASOCIADO, sin otro comentario, se dio concepto favorable por 
unanimidad. 
 
 

• Modificaciones a plan de Estudios de los Programas que están pendientes de                   
renovación de registro calificado 
 

1. Especialización en Procedimiento Penal Constitucional y Justicia Militar  
 

                             2.  Especialización en Derecho Sancionatorio 
 

 
El Doctor Andrés González Serrano, Decano de la Facultad de Derecho Sede Bogotá, presentó 
la solicitud de Modificaciones a plan de Estudios de los Programas que están pendientes de                  
renovación de registro calificado así: 
 
RENOVACIÓN ESPECIALIZACIONES 
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I. PROGRAMAS PARA RENOVACIÓN 
 

 
ESPECIALIZACIÓN EN PROCEDIMIENTO PENAL CONSTITUCIONAL Y JUSTICIA MILITAR 
 

 
 
HISTÓRICO PROGRAMA 
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ACUERDOS Y MODIFICACIONES PARA RENOVACIÓN 
 

● Cambio de denominación: Esp.  Procedimiento Penal y Justicia Militar 
● 24 créditos  
● Cada asignatura tendrá 2 créditos 
● El programa tendrá tres electivas: una en primero (Electiva I) y dos (Electiva II; Electiva 

III) en segundo semestre 
● El programa reducirá una asignatura de investigación (Investigación) 
● 30 cupos por sede (30 Campus, 30 Calle 100) 
● Modificación al plan de estudios* 

 
DENOMINACIÓN se reduce el campo para fortalecer la especificidad en Justicia Militar y 
evitar la dispersión del nivel especialidad. 

 
PLAN DE ESTUDIOS COMPARATIVO 
 

 
 

PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
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PERFIL DE ADMISION 
 
El programa está dirigido a abogados titulados, tanto servidores públicos como profesionales en 
ejercicio dependiente o independiente. 
 
Dentro del ámbito público, se incluye a quienes desempeñan funciones en la Jurisdicción Penal 
Ordinaria o en la Jurisdicción Penal Militar. 
 
En el ejercicio profesional privado o dependiente, el perfil se orienta hacia abogados dedicados 
al litigio, la representación judicial o extrajudicial, así como a la asesoría y consultoría en el campo 
del Derecho Penal. 
 
 
 
PERFIL DE EGRESADO 
 

 
 
El egresado estará en capacidad de abordar el procedimiento penal ordinario y militar con 
profundidad, sentido crítico, rigor científico, ético y humanístico. Contará con las competencias 
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necesarias para desempeñarse en el litigio, representación, asesoría y consultoría en asuntos 
procedimentales penales. 
 
ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO SANCIONATORIO 
 
INFORMACIÓN GENERAL DEL PROGRAMA 
 

 
 

 
HISTÓRICO PROGRAMA 
 

 
 

El programa muestra una consistencia en el número de matriculados a primer semestre y el 
número de graduados por año en sede Bogotá. Es un programa con admisión y grado estable 
y permanente.  
En Campus se consolida desde 2021 como una oferta académica relevante, especialmente en 
el sector público. El aumento de matriculados a primer semestre y graduados entre 2022 y 
2024 refleja la madurez del programa y su impacto en la formación de profesionales que 
fortalecen la gestión pública en la región. 
 
ACUERDOS Y MODIFICACIONES PARA RENOVACIÓN 
 

● 24 créditos  
● Cada asignatura tendrá 2 créditos 
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● El programa tendrá tres electivas: una en primero (Electiva I) y dos (Electiva II; Electiva 
III) en segundo semestre 

● El programa continuará con una asignatura de investigación (Investigación) 
● 30 cupos por sede. 
● Modificación plan de estudios  

 
PLAN DE ESTUDIOS COMPARATIVO 
 

 
 
PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
 

 
 
PERFIL DE ADMISIÓN 
 
El programa está dirigido a abogados titulados interesados en profundizar o actualizar 
conocimientos en el Derecho Sancionatorio, con una visión integral que abarca ámbitos como el 
disciplinario, fiscal, ambiental y de la fuerza pública. Se espera que los aspirantes cuenten con 
conocimientos generales en derecho constitucional y administrativo, así como habilidades de 
análisis crítico y argumentación jurídica. El programa es pertinente para quienes proyectan su 
ejercicio profesional en el servicio público, el litigio, la academia, la asesoría o la consultoría, 
contribuyendo al fortalecimiento ético e institucional del ejercicio sancionador del Estado. 
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Con la reforma propuesta, se modifica el perfil del aspirante a admisión determinando 
habilidades y conocimientos previos que debe tener para poder profundizar en los elementos 
del derecho sancionatorio. Adicionalmente, se muestra la riqueza del programa al tener un amplio 
espectro de interés entre los abogados y se articula con el perfil de egreso para mostrar al 
aspirante la intención del programa. 
 
 
PERFIL DE EGRESADO 
 

 
 
El egresado de la Especialización en Derecho Sancionatorio de la Universidad Militar Nueva 
Granada contará con un conocimiento sólido y actualizado de la normativa, la jurisprudencia y la 
doctrina en materia sancionatoria y disciplinaria. Será un profesional con capacidad para 
interpretar, analizar y aplicar integralmente las instituciones sustantivas y procedimentales del 
derecho sancionador, y para desarrollar una argumentación jurídica rigurosa en defensa de 
derechos y en la correcta aplicación de la ley. Estará en condiciones de asesorar, litigar, investigar 
y desempeñarse en el servicio público, ofreciendo soluciones jurídicas a problemáticas derivadas 
de las potestades estatales de intervención, inspección, control y vigilancia. Su formación flexible 
y multidisciplinaria le permitirá adaptarse a los retos contemporáneos, con un compromiso ético 
y orientado al fortalecimiento institucional y a la protección de los derechos fundamentales. 
 
Derivado de los anteriores cambios, el perfil actualizado muestra un valor agregado frente al 
anterior, porque pasa de un egresado ejecutor y aplicador a un egresado estratégico, 
investigador, crítico y adaptable, con competencias más amplias y mejor alineadas con el plan de 
estudios. 
 
Expuesta la información, el Mayor General (R) Javier Alberto Ayala Amaya PhD, Rector, sometió 
a consideración de los miembros del Consejo Académico, la Solicitud de Modificaciones a plan 
de Estudios de los Programas que están pendientes de  renovación  de registro calificado, de la 
Especialización en Procedimiento Penal Constitucional y Justicia Militar y Especialización en 
Derecho Sancionatorio, de la Facultad de Derecho Sede Bogotá,  sin otro comentario se dio 
concepto favorable por unanimidad. 
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IV. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

1. FACULTAD DE MEDICINA Y CIENCIAS DE LA SALUD 

• INFORME AVANCE AÑO SABÁTICO ING. MAURICIO PLAZA 

 

1. Contexto del año sabático 

 

En el marco del año sabático aprobado, se planteó como compromiso principal la redacción de 

un texto académico orientado a aplicaciones médicas móviles para estudiantes de medicina, 

integrando experiencias pedagógicas con desarrollos tecnológicos en entornos accesibles 

como MIT App Inventor, Firebase, Voiceflow y, en fases posteriores, módulos con inteligencia 

artificial aplicada a la docencia médica. 

El objetivo general es disponer de un compendio de guías prácticas que permitan a los 

estudiantes comprender, diseñar y aplicar herramientas digitales en contextos de simulación 

clínica y escenarios de aprendizaje activo. 

 

2. Avance alcanzado 

Durante el primer semestre del año sabático (agosto-septiembre), se completó el primer bloque 

del libro, titulado provisionalmente: 

 
“Prácticas y desarrollos de aplicaciones médicas: Aplicativos móviles en entornos 
académicos para el registro clínico básico”. 
 

Este bloque reúne prácticas centradas en escalas médicas de uso clínico, organizadas en un 

modelo pedagógico uniforme con: introducción al problema, fundamento médico, objetivo 

pedagógico, diseño de interfaz, programación por bloques y resultados. 

Las escalas ya implementadas son: 

• Escala de Coma de Glasgow 

• Test de Apgar 

• Triángulo de Evaluación Pediátrica. 

• Cálculo de volumen sanguíneo (Nadler). 

• Regla de los 9. 

• Duración de oxígeno. 

• Tabla de Lund y Browder. 

• Escala NIHSS. 
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El aplicativo resultante, desarrollado en MIT App Inventor, fue probado en laboratorio con 
estudiantes de medicina, confirmando su valor pedagógico y su potencial para mejorar la 
comprensión de la digitalización de procesos clínicos. 
 

3. Análisis del impacto académico 
 
Formativo: El material ha servido como recurso para prácticas de programación aplicada, 
integrando razonamiento clínico y lógica digital. 
 
Clínico-simulativo: La herramienta permite replicar escenarios de urgencia con mayor precisión 
y rapidez, reduciendo la variabilidad en el aprendizaje de escalas. 
 
Editorial: El manuscrito se encuentra estructurado con prólogo, introducción, metodología, 
resultados y análisis, manteniendo coherencia con publicaciones académicas y lineamientos 
editoriales de la Facultad. 
 

4. Próximas fases 
 
Quedan pendientes de desarrollo los siguientes ejes: 
 

• Prácticas en otras áreas clínicas 
 
Seguimiento de pacientes crónicos. 
Terapias digitales interactivas 
Aplicaciones en trauma avanzado y reanimación 
 

• Nuevos entornos tecnológicos 
 
Integración de inteligencia artificial para apoyo diagnóstico y retroalimentación automática. 
Uso de Voiceflow para diseñar chatbots interactivos que simulen guías clínicas conversacionales 
Posible implementación de módulos en plataformas alternativas (ej. Thunkable, AppSheet) para 
comparación metodológica. 
 

• Consolidación editorial 
 
Redacción de los capítulos restantes. 
Inclusión de resultados de validación pedagógica con grupos de estudiantes. 
Preparación del manuscrito completo para entrega a Editorial Neogranadina. 
 

5. Conclusión 
 
El año sabático ha permitido avanzar de manera significativa en la elaboración del texto 
comprometido. El bloque ya desarrollado constituye una base sólida y replicable para la 
inclusión de nuevas prácticas en áreas diversas, incorporando IA y herramientas de diseño 
conversacional. 
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Este proceso fortalece tanto la innovación pedagógica de la Facultad como la proyección 
investigativa en el campo de la tecnología médica aplicada a la formación de estudiantes. 
 
 
 
 
MG (R) JAVIER ALBERTO AYALA AMAYA PhD 
Rector  
 
 
 

 
Ingeniero DANIEL ARLEY ALARCON SAENZ 
Secretario  

 

 


